
Expte. Nº  21767

Santa Fe, 27 de mayo de 2013

VISTAS las  presentes  actuaciones  vinculadas  relacionadas  con  el
trámite de Reválida del Título de Licenciada en Biología otorgado por la Facultad de
Biología  Xapala  –  Universidad  Veracruzana,  Mexico  iniciado  por  la  Mgs.  María
Carla Cuende Fanton,.

ATENTO el dictamen y consideraciones producidas por la Comisión de
Habilitación de Títulos Extranjeros designada al efecto, y 
 

TENIENDO  EN  CUENTA  las  disposiciones  que  rigen  sobre  el
particular así como lo acordado en sesión ordinaria del día de la fecha

El  Consejo  Directivo
DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS

  Resuelve:

ARTICULO  1º.- Aprobar  lo  actuado  por  la  Comisión  de  Habilitación  de  Títulos
Extranjeros  designada  oportunamente  por  Res.  nº  458/12  que  intervino  en  las
actuaciones de referencia.

ARTICULO 2º.- Admitir la reválida del Título de Grado de: Licenciada en Biología
otorgado por la  Facultad de Biología Xapala – Universidad Veracruzana, Mexico,
con fecha 13 de junio de 2006, a nombre de la Mgs. María Carla Cuende Fantón -
D.N.I.  nº  92  460 106,  por  el  de  Licenciada en Biodiversidad,  otorgado por  la
Facultad de Humanidades y Ciencias de la Universidad Nacional del Litoral.

ARTICULO 3º.- Inscríbase, comuníquese, y vuelva al Instituto Superior de Música a
sus efectos. 
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